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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04622/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Apaxco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. [bookmark: _Ref1489991]En fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00043/APAXCO/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“ESTADO DE MÉXICO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2018 Asunto: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA Y/O QUIEN TENGA AMPLIAS FACULTADES PARA DAR CONTESTACIÓN. P R E S E N T E. El suscrito XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, promoviendo por mi propio derecho, por medio del presente escrito, comparezco y expongo: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6, 8 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2 fracción II, 13 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito del sujeto obligado la siguiente información: 1.- Que requisitos se necesitan para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 2.- Que criterios toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o alguna autorización para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 3.- Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio y señale su domicilio. 4.-Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio y señale su domicilio.” (Sic).
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… SE DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00043/APAXCO/IP/2018, RECIBA UN CORDIAL SALUDO, A RELACIÓN AL OFICIO DE FECHA 12/11/2018 Y DANDO RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA, LE NOTIFICO A USTED QUE EN LO REFERENTE A LO, POR USTED SOLICITADO, VENGA A ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE APAXCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y CONCURRA DE MANERA PERSONAL A LA ÁREA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE PARA QUE AHÍ SE LE DEN LOS REQUISITOS, LINEAMIENTOS Y TODOS LOS DEMÁS QUE USTED CONSIDERE Y CREA PERTINENTE., DÁNDOLE DOMICILIO EN PLAZA PRINCIPAL MELCHOL OCAMPO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO APAXCO ESTADO DE MÉXICO, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES. …” (Sic)
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 04622/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La entrega de información incompleta a una solicitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, en este caso a la solicitud con número 00043/APAXCO/IP/2018 y que el Ayuntamiento de Apaxco, no dio respuesta en los términos solicitados, y se su contestación se desprende lo siguiente: 
“Apaxco, México a 30 de Noviembre de 2018 
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00043/APAXCO/IP/2018 
SE DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00043/APAXCO/IP/2018, RECIBA UN CORDIAL SALUDO, A RELACIÓN AL OFICIO DE FECHA 12/11/2018 Y DANDO RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA, LE NOTIFICO A USTED QUE EN LO REFERENTE A LO, POR USTED SOLICITADO, VENGA A ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE APAXCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y CONCURRA DE MANERA PERSONAL A LA ÁREA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE PARA QUE AHÍ SE LE DEN LOS REQUISITOS, LINEAMIENTOS Y TODOS LOS DEMÁS QUE USTED CONSIDERE Y CREA PERTINENTE., DÁNDOLE DOMICILIO EN PLAZA PRINCIPAL MELCHOL OCAMPO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO APAXCO ESTADO DE MÉXICO, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES. 
ATENTAMENTE 
JOSE LUIS GONZALEZ PEREZ” 

Tomando en consideración que el suscrito manifestó que la modalidad de entrega de la información fuera a través del SAIMEX, y cuenta que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma en los términos solicitados, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once,” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“ESTADO DE MÉXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018 
Asunto: RECURSO DE REVISIÓN
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
P R E S E N T E. 
El suscrito XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, promoviendo por mi propio derecho, por medio del presente escrito, comparezco y expongo: 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6, 8 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2 fracción II, 13, 176 al 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, promuevo Recurso de Revisión por la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, en este caso es el Ayuntamiento de Apaxco, estado de México, en los siguientes términos: 
I. Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud: Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que es el AYUNTAMIENTO DE APAXCO. 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante: XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX con domicilio para oír y recibir notificaciones en XXX XX XX XXX, XXX XXXXXXXXX, XXXXXXXXX, XXXXXX XX XXXXXX. 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 00043/APAXCO/IP/2018. 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta: 30 de noviembre de 2018. 
V. El acto que se recurre: La entrega de información incompleta a una solicitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, en este caso a la solicitud con número 00043/APAXCO/IP/2018 y que el Ayuntamiento de Apaxco, no dio respuesta en los términos solicitados, y se su contestación se desprende lo siguiente: 
“Apaxco, México a 30 de Noviembre de 2018 
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00043/APAXCO/IP/2018 
SE DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00043/APAXCO/IP/2018, RECIBA UN CORDIAL SALUDO, A RELACIÓN AL OFICIO DE FECHA 12/11/2018 Y DANDO RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA, LE NOTIFICO A USTED QUE EN LO REFERENTE A LO, POR USTED SOLICITADO, VENGA A ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE APAXCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y CONCURRA DE MANERA PERSONAL A LA ÁREA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE PARA QUE AHÍ SE LE DEN LOS REQUISITOS, LINEAMIENTOS Y TODOS LOS DEMÁS QUE USTED CONSIDERE Y CREA PERTINENTE., DÁNDOLE DOMICILIO EN PLAZA PRINCIPAL MELCHOL OCAMPO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO APAXCO ESTADO DE MÉXICO, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES. 
ATENTAMENTE 
JOSE LUIS GONZALEZ PEREZ” 

Tomando en consideración que el suscrito manifestó que la modalidad de entrega de la información fuera a través del SAIMEX, y cuenta que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma en los términos solicitados, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 
“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
VI. Las razones o motivos de inconformidad: 
PRIMERO. Con fecha 11 de noviembre de 2018, el suscrito XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO (AYUNTAMIENTO DE APAXCO) a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente: 
“ESTADO DE MÉXICO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2018 Asunto: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA Y/O QUIEN TENGA AMPLIAS FACULTADES PARA DAR CONTESTACIÓN. P R E S E N T E. El suscrito XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, promoviendo por mi propio derecho, por medio del presente escrito, comparezco y expongo: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6, 8 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2 fracción II, 13 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito del sujeto obligado la siguiente información: 1.- Que requisitos se necesitan para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 2.- Que criterios toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o alguna autorización para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 3.- Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio y señale su domicilio. 4.-Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio y señale su domicilio.”
SEGUNDO. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que hasta el día de hoy el AYUNTAMIENTO DE APAXCO trato de dar contestación a la solicitud presentada por el suscrito, tal y como obra de los archivos de este Instituto dentro de la solicitud que se identifica: 00043/APAXCO/IP/2018. 
Es importante mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuáles el Estado Mexicano se ha adherido, sin poner reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII. Así, de la interpretación sistemática de los numerales inmersos en los instrumentos legales internacionales y nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe de cumplir con dichos dispositivos legales. 
Con base al artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal en el Estado de México, en relación con el Bando Municipal del Ayuntamiento refiere que Catastro municipal tiene como funciones principales atender al público y realizar el control el control de gestión para la presentación de servicios y expedición de certificaciones y constancias, en el ámbito de su competencia, asignación y registro de clave catastral; topografía, levantamientos topográficos catastrales y dibujo, valuación catastral y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de calle y valores unitarios de suelo y construcciones; actualización de registro gráfico; actualización de registro alfanumérico; y operación del Sistema de Gestión Catastral; es conveniente agregar que el Titular de Catastro Municipal , ejercerá las facultades y obligaciones de la materia, con apego a los procedimientos técnicos y administrativos aplicables, del mismo modo los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados en el territorio Municipal de Apaxco, los inscribirán ante el Catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación que presenten de acuerdo al procedimiento en los formatos actualizados por el IGECEM, siendo obligación de Catastro Municipal resguardar permanentemente los registros, mismos que estarán a disposición de los propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio, para su consulta, certificación o constancia, previa solicitud y acreditación de interés jurídico o legítimo. Sobre este tema en particular resulta importante agregar que en el Bando Municipal de Apaxco, establece que Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles ubicados dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral para su registro e integración en el padrón catastral municipal, aunado a que en la expedición de las certificaciones o constancias y demás trabajos que realice el Catastro Municipal, invariablemente deberán apegarse a lo dispuesto por el Manual Catastral en el que se establecerán los lineamientos generales, procedimientos y requisitos que deben atender los solicitantes, así como los formatos autorizados para emitir los documentos correspondientes. 
Es pertinente referir que el Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles dentro de su jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral, para su registro e integración integral en el padrón catastral. 
Además, en el Código Administrativo del Estado de México, dentro de su libro Décimo Cuarto, De la información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, se señalan con mayor precisión las obligaciones que tienen los ayuntamientos en materia de información catastral, tal y como se establece en el artículo 14.15 de dicho ordenamiento. Con tal precepto legal normativo queda demostrado que el Sujeto Obligado como Ayuntamiento debe generar la documentación que acredite que cumple con sus obligaciones de identificar, localizar geográficamente, medir, clasificar, inscribir y controlar los inmuebles ubicados en el territorio municipal; es decir, sobre las acciones que realiza para mantener actualizado, en mantenimiento y resguardo el inventario inmobiliario municipal. 
En consecuencia, se puede afirmar que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos. 
En el mismo orden de ideas, ofrezco como pruebas las que a continuación se precisan, con el objeto de allegar a la autoridad de todos los medios para que resuelva conforme a Derecho el presente Recurso de Revisión. 
P R U E B A S
1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en todo lo actuado en la solicitud con número de 00043/APAXCO/IP/2018 tramitada y que obran en poder del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de las actuaciones que tengan por realizarse en el presente Recurso y las que se sigan o tiendan a realizarse durante la secuela del procedimiento y que sean de beneficio a mis intereses. Prueba que la relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito. 
3. LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto legal y humana en todo lo que beneficie a mis intereses y de las diligencias que se realicen en el presente Recurso y que sean de trascendencia en el procedimiento que nos ocupa. Prueba que la relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado; 
A usted atentamente pido: 
ÚNICO. Acordar de conformidad lo solicitado, admitiendo las pruebas por ser procedente conforme a Derecho. 
PROTESTO LO NECESARIO
Estado de México, a 6 de diciembre 2018

[bookmark: _GoBack]XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX
Rúbrica” (Sic)
1. En fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó manifestaciones y alegatos y así como ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieron, mediante el archivo electrónico denominado RECURSO DE REVISIÓN APAXCO.docx Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia a continuación:
[image: ]
RECURSO DE REVISIÓN APAXCO.docx
“…
RECURSO DE REVISIÓN: 04622/INFOEM/IP/RR/2018
ALEGATOS Y PRUEBAS

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
P R E S E N T E.

	XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, promoviendo por mi propio derecho y con la personalidad debidamente acreditada en autos del presente Recurso de Revisión, en este acto comparezco y vengo a ofrecer los siguientes alegatos y pruebas que a mi derecho corresponden:

A L E G A T O S

	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que hasta el día de hoy el AYUNTAMIENTO DE APAXCO trato de dar contestación a la solicitud presentada por el suscrito, tal y como obra de los archivos de este Instituto dentro de la solicitud que se identifica: 00043/APAXCO/IP/2018. Es importante mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuáles el Estado Mexicano se ha adherido, sin poner reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII. Así, de la interpretación sistemática de los numerales inmersos en los instrumentos legales internacionales y nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe de cumplir con dichos dispositivos legales. Con base al artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal en el Estado de México, en relación con el Bando Municipal del Ayuntamiento refiere que Catastro municipal tiene como funciones principales atender al público y realizar el control el control de gestión para la presentación de servicios y expedición de certificaciones y constancias, en el ámbito de su competencia, asignación y registro de clave catastral; topografía, levantamientos topográficos catastrales y dibujo, valuación catastral y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de calle y valores unitarios de suelo y construcciones; actualización de registro gráfico; actualización de registro alfanumérico; y operación del Sistema de Gestión Catastral; es conveniente agregar que el Titular de Catastro Municipal , ejercerá las facultades y obligaciones de la materia, con apego a los procedimientos técnicos y administrativos aplicables, del mismo modo los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados en el territorio Municipal de Apaxco, los inscribirán ante el Catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación que presenten de acuerdo al procedimiento en los formatos actualizados por el IGECEM, siendo obligación de Catastro Municipal resguardar permanentemente los registros, mismos que estarán a disposición de los propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio, para su consulta, certificación o constancia, previa solicitud y acreditación de interés jurídico o legítimo. Sobre este tema en particular resulta importante agregar que en el Bando Municipal de Apaxco, establece que Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles ubicados dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral para su registro e integración en el padrón catastral municipal, aunado a que en la expedición de las certificaciones o constancias y demás trabajos que realice el Catastro Municipal, invariablemente deberán apegarse a lo dispuesto por el Manual Catastral en el que se establecerán los lineamientos generales, procedimientos y requisitos que deben atender los solicitantes, así como los formatos autorizados para emitir los documentos correspondientes. Es pertinente referir que el Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles dentro de su jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral, para su registro e integración integral en el padrón catastral. Además, en el Código Administrativo del Estado de México, dentro de su libro Décimo Cuarto, De la información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, se señalan con mayor precisión las obligaciones que tienen los ayuntamientos en materia de información catastral, tal y como se establece en el artículo 14.15 de dicho ordenamiento. Con tal precepto legal normativo queda demostrado que el Sujeto Obligado como Ayuntamiento debe generar la documentación que acredite que cumple con sus obligaciones de identificar, localizar geográficamente, medir, clasificar, inscribir y controlar los inmuebles ubicados en el territorio municipal; es decir, sobre las acciones que realiza para mantener actualizado, en mantenimiento y resguardo el inventario inmobiliario municipal. En consecuencia, se puede afirmar que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos. 

	En el mismo orden de ideas, ofrezco como pruebas las que a continuación se precisan, con el objeto de allegar a la autoridad de todos los medios para que resuelva conforme a Derecho el presente Recurso de Revisión. 

P R U E B A S

	1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en todo lo actuado en la solicitud con número de 00043/APAXCO/IP/2018 tramitada y que obran en poder del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

	2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de las actuaciones que tengan por realizarse en el presente Recurso y las que se sigan o tiendan a realizarse durante la secuela del procedimiento y que sean de beneficio a mis intereses. Prueba que la relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito. 

	3. LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto legal y humana en todo lo que beneficie a mis intereses y de las diligencias que se realicen en el presente Recurso y que sean de trascendencia en el procedimiento que nos ocupa. Prueba que la relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito. 

	Por lo anteriormente expuesto y fundado; 
	A usted atentamente pido: 
	ÚNICO. Acordar de conformidad lo solicitado, admitiendo las pruebas por ser procedente conforme a Derecho. 

PROTESTO LO NECESARIO
Rúbrica
XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX
…” (Sic)
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00043/APAXCO/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del tres de diciembre de dos mil dieciocho al ocho de enero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de diciembre de dos mil dieciocho, cinco y seis de enero de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computaron los días veinte, veintiuno, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, veintiocho y treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, dos, tres y cuatro de enero de dos mil diecinueve, por corresponder al Segundo Periodo Vacacional y los días veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho y uno de enero de dos mil diecinueve, por suspensión de labores en este Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día seis de diciembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que, actualiza las hipótesis previstas en las fracciones I y VIII del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versan:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
[…]
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;…”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dichas actualizacióones, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
1. ¿Qué requisitos se necesitan para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio?;
2. ¿Qué criterios toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o alguna autorización para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio?;
3. ¿Cuántas y cuáles estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio? y señale su domicilio, y
4. ¿Cuántas y cuáles estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio? y señale su domicilio.
Establecido lo anterior, tal y como se precisó en el Resultando II de la presente resolución, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, le informó al RECURRENTE que respecto a lo requerido, debía comparecer ante la Presidencia Municipal al área administrativa correspondiente para que se le otorgaran los requisitos, lineamientos y demás información que considerara pertinente, precisando el domicilio al que debía acudir.
Así, derivado de la inconformidad de la respuesta que le fue otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III de la presente resolución. 
Finalmente, como se precisó el Resultando VI de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, mientras que EL RECURRENTE presentó un escrito de manifestaciones, pruebas y alegatos, en el que señaló, medularmente, lo siguiente:
· De conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal en el Estado de México y el Bando Municipal del Ayuntamiento, el Catastro Municipal tiene, entre sus funciones principales, atender al público y realizar el control de gestión para la presentación de servicios y expedición de certificaciones y constancias, en el ámbito de su competencia, asignación y registro de clave catastral; topografía, levantamientos topográficos catastrales y dibujo, valuación catastral y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de calle y valores unitarios de suelo y construcciones; actualización de registro gráfico; actualización de registro alfanumérico, y operación del Sistema de Gestión Catastral.
· En ese sentido, el Titular del Catastro Municipal debe ejercer las facultades y obligaciones de la materia, con apego a los procedimientos técnicos y administrativos aplicables; del mismo modo, los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados en el territorio municipal de Apaxco, deben inscribirlos ante el Catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación que presenten de acuerdo al procedimiento en los formatos actualizados por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), siendo obligación de Catastro Municipal resguardar permanentemente los registros, los cuales están a disposición de los propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio, para su consulta, certificación o constancia, previa solicitud y acreditación de interés jurídico o legítimo.
· El Bando Municipal de Apaxco, establece que Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles ubicados dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deben presentar su manifestación catastral para su registro e integración en el padrón catastral municipal, aunado a que, en la expedición de las certificaciones o constancias y demás trabajos que realice el Catastro Municipal, deben apegarse al Manual Catastral en el que se establecen los lineamientos generales, procedimientos y requisitos que deben atender los solicitantes, así como los formatos autorizados para emitir los documentos correspondientes.
· Dentro del Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de México, se señalan las obligaciones de los ayuntamientos en materia de información catastral. Al respecto, el artículo 14.15 establece que los Ayuntamientos deben generar la documentación que acredite que cumple con sus obligaciones de identificar, localizar geográficamente, medir, clasificar, inscribir y controlar los inmuebles ubicados en el territorio municipal; es decir, sobre las acciones que realiza para mantener actualizado, en mantenimiento y resguardo el inventario inmobiliario municipal. En consecuencia, se puede afirmar que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida, es decir, que debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y, por ende, debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que, se encuentran posibilitados de entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos. 
En ese contexto, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la repuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar, si se colmó el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE: 
	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Colma

	1
	¿Qué requisitos se necesitan para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio?;
	Se infirmó al RECURRENTE que debía comparecer ante la Presidencia Municipal al área administrativa correspondiente, para que se le fueran otorgados los requisitos, lineamientos y demás información que considerara pertinente.
	No

	2
	¿Qué criterios toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o alguna autorización para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio?;
	· 
	

	3
	¿Cuántas y cuáles estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio? y señale su domicilio, y
	· 
	

	4
	¿Cuántas y cuáles estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio? y señale su domicilio.
	· 
	


En primer término, resulta importante traer a contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados de entregar la información pública solicitada por los particulares, que obren en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones. 
Así, la información pública que requieran los particulares, podrá ser entregada, tal y como haya sido generada por EL SUJETO OBLIGADO, sin que subsista la obligación para éste último de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. Lo anterior, en términos del artículo 202 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], y el criterio orientador 03/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
(Énfasis añadido)
Por tanto, se reitera que los Sujetos Obligados, no están constreñidos a generar documentos ad hoc, para responder a las solicitudes de información que les sean formuladas, más aun, cuando se formulen a manera de cuestionamientos.
En ese contexto, se advierte que la solicitud de información realizada por EL RECURRENTE está formulada mediante diversos cuestionamientos, lo que, de manera primigenia podría entenderse que no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, ya que pretender que EL SUJETO OBLIGADO responda puntualmente a cada una interrogantes planteadas, se traduciría en que éste genere un documento ad hoc para dar contestación a cada uno de los cuestionamientos formulados, en el entendido que la obligación de proporcionar información pública no comprende el procesamiento de la misma, ni que sea presentada conforme al interés del RECURRENTE.
No obstante lo anterior, si bien es cierto los Sujetos Obligados no se encuentran supeditados a generar un documento para dar respuesta a aquellos cuestionamientos que se formulen a través de una solicitud de acceso a información pública, también lo es que, este Instituto Autónomo cuenta con la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, de conformidad con lo establecido en los artículos 13[footnoteRef:2] y 181, cuarto párrafo[footnoteRef:3], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en ejercicio de dicha atribución, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, se observa que las premisas formuladas a manera de interrogante por parte del RECURRRENTE, pueden ser satisfechas mediante la entrega de documentos públicos que constan en los archivos del SUJETO OBLIGADO. [2:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [3:  Artículo 181. 
[…]
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.] 

En esa tesitura, es necesario hacer hincapié en que, los particulares no necesariamente cuentan con conocimientos técnicos en la materia para poder ejercer el derecho humano de acceso a la información, que les permitan expresar en apego a la normatividad, con exactitud la denominación técnica-jurídica de los documentos que requieren al formular sus solicitudes; en tal virtud, que cuando exista información relacionada con la solicitud en los archivos de los Sujetos Obligados, o bien, una expresión documental, con la cual puede ser atendida o satisfecha la pretensión del solicitante, puede interpretarse de manera que se otorgue respecto de una expresión documental. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio orientador 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
(Énfasis añadido)
Con relación a lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste asumió contar con la información solicitada, en razón de que a través de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00043/APAXCO/IP/2018, se le comunicó al RECURRENTE que debía comparecer ante el área administrativa correspondiente en la Presidencia Municipal, para que le fueran otorgados los requisitos, lineamientos y demás información que considerara pertinente con relación a su solicitud, es decir, la documentación que pudiera colmar lo requerido. Así, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó expresamente que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, dicha información fue asumida por el mismo, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Sin embargo, se advierte a su vez, que el cambio de modalidad propuesto por EL SUJETO OBLIGADO para la entrega de la información, es decir, en sus instalaciones o vía “in situ”, no se encuentra ajustado a la normatividad aplicable, puesto que, como se precisó en el Resultando I, de la presente resolución, la modalidad requerida por el hoy RECURRENTE es vía EL SAIMEX; por lo que, no se apega a lo previsto en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 30 de octubre de 2018, los cuales, en su parte medular, disponen lo siguiente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Énfasis añadido)
Es así que, para la procedencia de un cambio de modalidad, debe fundarse y motivarse la necesidad de ofrecer otras modalidades, así resulta necesario llevar a cabo el procedimiento previsto en los artículos transcritos; situación que, en el caso concreto, omitió realizar EL SUJETO OBLIGADO, pues no existe constancia en el expediente electrónico del que se pueda advertir que éste, haya remitido a este Instituto algún aviso, oficio, correo electrónico, o bien, realizado llamada telefónica, con el objeto de reportar la imposibilidad técnica para entregar la información en la vía elegida por EL RECURRENTE, es decir, EL SAIMEX; ello con la finalidad de atender las instrucciones que el área de Soporte Técnico de este Instituto, le proporcionaran la asistencia, apoyo y reporte de incidencia, situación que, además, fue corroborada por personal adscrito a esta Ponencia Resolutora, ya que en fecha uno de febrero de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico dirigido al Área de Soporte Técnico de la Dirección de Informática de este Órgano Garante, para solicitar la existencia de registros de incidencias reportadas por parte de EL SUJETO OBLIGADO, tal y como se observa en la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Asimismo, no se advierte que se fundara y motivara a través de su respuesta que el cambio de modalidad deriva de un análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega sobrepasara las capacidades administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, en virtud de lo cual, se insiste, no se encuentra debidamente fundado y motivado el cambio de modalidad propuesto.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en los que consten:
I. Los requisitos necesarios para la instalación de una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio de Apaxco;
II. Los criterios que se toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o autorización para la instalación de una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio de Apaxco;
III. El número de estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio de Apaxco;
IV. El número de estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Apaxco;
V. El nombre, denominación o razón social de las estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio de Apaxco, así como su domicilio, y
VI. El nombre, denominación o razón social de las estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Apaxco.
Respecto de los numerales IV y VI, en caso de que ninguna estación de carburación de Gas L.P. que se encuentre en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Apaxco, bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
Asimismo, debe precisarse que, en el caso, de que las estaciones carburación de Gas L.P. que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Apaxco, que si bien, se solicitó el domicilio de la misma, al encontrarse en trámite de otorgamiento de la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o autorización, así como de cualquier otro documento necesario, para su instalación tales como dictámenes de Protección Civil, dictamen de impacto ambiental, debe procederse a su reserva, en términos de lo previsto, en los artículos 129 y 140, fracción VII[footnoteRef:4], hasta que se concluya el proceso deliberativo, en el que se adopte una decisión definitiva sobre su otorgamiento. [4:  Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
[…]
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  ] 

En ese sentido, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos de los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según sea el caso, para lo cual se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial o reservada. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dichos preceptos legales, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En adición a lo anterior, en el caso de que la documentación que se ordena entregar contuvieran información reservada, EL SUJETO OBLIGADO deberá proceder a realizar una prueba de daño, en la que se justifiquen las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. En ese tenor, los preceptos aludidos se transcriben a continuación para mejor ilustración:
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
“Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
(Énfasis añadido)
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE y determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 00043/APAXCO/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de los documentos en los que conste, lo siguiente:
“a)	Los requisitos necesarios al 12 de noviembre de 2018, para la instalación de una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio de Apaxco;
b)	Los criterios vigentes al 12 de noviembre de 2018 que se toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o autorización para la instalación de una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio de Apaxco;
c)	El número de estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio de Apaxco, al 12 de noviembre de 2018;
d)	El número de estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Apaxco, al 12 de noviembre de 2018; y
e)	El nombre, denominación o razón social de las estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio de Apaxco, así como su domicilio. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas, así como en el que se clasifique el nombre, denominación o razón social  y domicilio de las estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Apaxco al 12 de noviembre de 2018 de conformidad en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los artículos 49, fracción VIII, 129 y 141 de la referida Ley.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía EL SAIMEX y en el domicilio señalado para tales efectos.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro de incidencia en SAIMEX

1 mensaje

Laura Patricia Sii Leonor <patricia siu@itaipem.org.mx> 19 de febrero de 2019, 20:11
Para: José Miguel Alvarado Vilchis <jose alvarado@itaipem.org. mx>
Cc: Yesenia Sanchez Millan <yesenia sanchez@Ttaipem.org.mx, Soporte Infoem Direccion de Informatica <soporte@taipem.org.mx>

ESTIMADO JOSE MIGUEL ALVARADO VILCHIS

PROYECTISTA DE LA PONENCILA DE LA COMISIONADA
EVA ABAID YAPUR

En atencion a su correo electronico enviado el dia 19 de febrero del afio en curso, donde solicita se informe si existe registro alguno
de incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de Apaxco, para dar contestacion por SAIMEX a la solicitud con

folio 00043/APAXCO/IP/2018 , misma que recayd en recurso de revision 04622 TNFOEM/IP/RR/2018, al respecto me permito informar 2
Usted que no s tiene registro de incidencia del Sujeto Obligado en comento.

Sin mis por el momento, reciba un cordial saludo.
Atentamente.

Laura Patricia Sitt Leonor
Directora de Informatica

1 nfo em Pino Suirez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan
no. 111, colonia La Michoacana, C.P. 52166, Metepec,
N Estado de México.

Tels. +52.722.2261980 (ext. 401)

www.infoem.org.mx patricia siu@infoem org mx




